
Ciudad de Rawson, 27 de Agosto de 2015

Referencia: “Expediente Nº 35.264/2015”

Dictamen: Nº 56/2015

Tema: Licitación Publica “Adquisición Terminales Biometricas” para el Banco
del Chubut SA

Al Señor Presidente:

Me remite Usted el expediente de referencia por el cual se tramita la

“Adquisición de 43 Terminales Biométricas de identificación por huella dactilar con

doce meses de mantenimiento incluidos”, para el Banco del Chubut SA.

Dicho equipamiento esta destinado a cumplimentar las

Prestaciones del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y Pensiones No

Contributivas.

A tal efecto, el Banco analizo las propuestas técnica

económica de las firmas MEDITERRANEA TECNOLOGICA SA (Cotización en

Pesos) Y TELLEX SA (Cotización en Dólares), únicos oferentes presentados.

A fs. 358, se encuentra el Acta del Comité de Preadjudicación,

la cual sugiere adjudicar la presente Licitación Publica a la firma TELLEX SA, en

los precios y demás condiciones expresados en su oferta.

De dicha Acta se desprende que “ambas empresas cumplen

cabalmente con los requerimientos técnicos exigidos”.  Además se menciona que

se analizo la posibilidad de que se produzca una variación de importancia en el tipo

de cambio que pueda tornar mas onerosa y de riesgo la oferta de la firma TELLEX

SA, realizada en moneda extranjera, llegando a la conclusión de que nada hace

suponer que en la proximidad pueda darse tal circunstancia de riesgo económico.

Entiendo que, desde el aspecto técnico no hay observaciones

que formular, pero no puedo dejar de mencionar que si hay algún tipo de

incertidumbre en la economía de este país, es el precio de la moneda extranjera.

Este punto debería tenerse en cuenta al momento de analizar las ofertas, ya que,

en principio, se pondría un manto de igualdad en las condiciones presentes y

futuras de las ofertas. En el caso puntual de TELLEX  SA, la oferta incluye un

mantenimiento del equipamiento por 12 meses, que seguramente habrá que

renovarle a partir del mes 13.  Que cotización tendrá el dólar dentro de 13 meses?

Atentamente.

A.P.U. Gustavo Carames

Tribunal de Cuentas


